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Gratuito 

 
    

      

  
       

 
 

Para los pagos se debe indicar el código de arancel. Además, si es una persona natural, indicar el número de 
DNI; si es persona jurídica, indicar el número de RUC.gg 

Denominación del procedimiento: 

Procedimiento para Cuestionar el Cobro de Derechos Antidumping o Compensatorios o solicitar la Devolución de los 

Derechos Antidumping o Compensatorios. 

Código: CDB.1 

 
Descripción del procedimiento 

 
Requisitos 

 
Formularios 

 
Canales de atención 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago 

 

http://www.pagalo.pe/
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Plazo Calificación del procedimiento 
 

(*) De conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 099-2009 publicado el 22 de octubre de 2009, para el cómputo de los plazos en los procedimientos administrativos que se inicien 

entre el 23 de octubre de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, deberán considerarse como días hábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables, únicamente en lo que 

beneficie a los derechos de los particulares. 

 

Sedes y horarios de atención 
 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 

 
Unidad de organización responsable de aprobar Consulta sobre el procedimiento 

la solicitud 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

 

Autoridad competente No Contemplado 
Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia del Tribunal del Indecopi 

Plazo máximo de presentación No Contemplado 
Procede dentro de los 15 días hábiles de 

notificada la Resolución 

Plazo máximo de respuesta No Contemplado Plazo para resolver el recurso: 60 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

Base legal 
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